
TRASLADO N°. 094

26 de julio de 2021

Cons. EXPEDIENTE CLASE DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE TRASLADO FECHA INICIAL FECHA FINAL

1 025 - 2016 - 00040 - 00 Ejecutivo Singular EUGENIO RODRIGUEZ CORREDOR LUZ YANIRA ALVAREZ TORRES
Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
27/07/2021 29/07/2021

2 037 - 2015 - 00924 - 01 Ejecutivo Mixto
BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A.

ROBERTO IGNACIO ANGULO 

RODRIGUEZ
Traslado Art. 110 C.G.P. 27/07/2021 29/07/2021

3 037 - 2015 - 00924 - 01 Ejecutivo Mixto
BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A.

ROBERTO IGNACIO ANGULO 

RODRIGUEZ

Traslado Recurso Reposición Art. 319 

C.G.P.
27/07/2021 29/07/2021

4 040 - 2019 - 00535 - 00
Ejecutivo con Título 

Hipotecario
SCOTIABANK  COLPATRIA S. A. JULIA CECILIA MAURI OÑORO

Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
27/07/2021 29/07/2021

JUZGADO 003 DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECREATARÍA, HOY 2021-07-26 A LA HORA DE LAS 

08:00 A.M.

JENNIFER ALEJANDRA ZULUAGA ROMERO

SECRETARIO(A)

PARA VISUALIZAR LOS TRASLADOS DAR CLIC EN EL LINK ADJUNTO, EN CASO DE INCONVENIENTES  REMITIR SU SOLICITUD AL CORREO JREYESMO@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
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OSPINA & PRECIADO 

Abogados 
___________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_______________________________________________ 
Avenida Jimenez No. 8 A - 77 Oficina 605 

Teléfono: (57) 3118004859 
 andresospina@lawyer.com 

Bogotá – Colombia – Sur América 

Señor 
JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BOGOTÁ. 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     
j03ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 
 

Ref. Proceso No. 2015-924-01 – AUTO 14/07/2021 
 
CARLOS ANDRES OSPINA TORRES, identificado con la cedula de ciudadanía 
número 79’684.289 de Bogotá y con Tarjeta Profesional No. 132.180 expedida 
por el C.S.J., como apoderado del señor ROBERTO INGNACIO ANGULO 
RODRIGUEZ como consta en poder que reposa en el expediente, mediante el 
presente documento me permito realizar las siguientes observaciones y 
consideraciones sobre el avaluó presentado por la demandante que ruego su 
señoría tener presente:  
 
1. Ya en repetidas ocasiones, la parte demandante han querido presentar avalúos 
sin ninguna observancia y rigurosidad de la ley; ya que NINGUNO DE LOS 
AVALUOS PRESENTADOS SE HAN REALIZADO EN CAMPO, no han 
realizado visitas al predio, no han verificado el estado y condiciones geográficas 
del mismo, pretender darle un valor simbólico que no es el valor comercial y mas 
aun, como se ha probado en avalúos anteriores presentados por la contra parte, 
están presentados en detrimento de mi poderdante y con cifras que ni siquiera 
fueron observadas en el avaluó para que el banco realizara el préstamo, se 
pretende su señoría, darle un valor menos a un bien que sirvió de garantía real 
con una valoración superior. Cabiendo anotar que NUNCA han solicitado permiso 
para visitar el predio. 
 
2. De conformidad al numeral 4 del artículo 44 del C.G.P., se presentó el avaluó 
y en razón a que el valor no es idóneo para establecer su precio real, SE 
JUSTIFICA POR PARTE DEL AVALUADOR, con toda la justificación y soportes 
que lo sustentan; de lo contrario estaríamos ante una injusticia y un posible 
enriquecimiento sin causa, ya que no se puede pretender darle un valor no acorde 
al comercio y a la garantía que fue objeto del presente proceso. 
 
PETICION: No es procedente el avaluó de la contraparte, por lo ya expresado y 
por ende, solicito no sea tenido en cuenta y en su lugar quede en firme el 
presentado por mi poderdante. 
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OSPINA & PRECIADO 

Abogados 
___________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_______________________________________________ 
Avenida Jimenez No. 8 A - 77 Oficina 605 

Teléfono: (57) 3118004859 
 andresospina@lawyer.com 

Bogotá – Colombia – Sur América 

3. En cuanto al recurso de reposición presentado por la parte actora, me permito 
manifestar que falta de fundamento y rigurosidad, que como ya se ha expresado, 
el avaluó presentado por mi poderdante, CUENTA CON TODA LA 
NORMATIVIDAD LEGAL Y ANEXOS REQUERIDOS y está basado y realizado 
en campo, es decir es un avaluó conforme a los estándares profesionales del 
tema. 
 
PETICION: dejar en firme el auto de fecha 14 de julio de 2021 en cuanto al asunto 
a tratar. 
 
4. En cuanto al valor reafirmado por el avaluó presentado ((La justipreciación) del 
bien inmueble, se deja constancia que este se aclaro en cuanto al numeral 4 del 
articulo 444 C.G.P., pero los valores están actualizados como certifica el 
avaluador.  
 
 
Atentamente; 
 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRES OSPINA TORRES 
C.C. 79.684.289 de Bogotá 
T.P. No. 1132.180 del C. S. J. 
  
 



A      B      O      G      A      D      O      S  

          PEDRO A. VELÁSQUEZ SALGADO SAS 

 
 

 
Carrera 13 No. 29-39 Oficina 305, MANZANA 1, PARQUE CENTRAL BAVARIA 

TELEFONOS / PBX : 7457533 BOGOTA D.C. 

E-mail: mnotificacion@abogadospedroavelasquez.com 

Página Web. www.abogadospedroavelasquez.com 

 

Señor 

JUEZ 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C.  

E.                           S.                           D. 

 

REF: CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO MIXTO   

DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA cesionario SISTEMCOBRO SAS   

DEMANDADO: ROBERTO IGNACIO ANGULO RODRÍGUEZ 

RADICADO No: 2015-00924 

 ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION  

 JUZGADO DE ORÍGEN: 37 CIVIL DEL CIRCUITO  

 

DINA SORAYA TRUJILLO PADILLA, actuando en mi condición de 

apoderada del Cesionario (SISTEMCOBRO SAS) dentro del proceso 

citado en la referencia, estando dentro del término legal otorgado 

por el Despacho, por medio del presente escrito manifiesto a Usted 

que interpongo RECURSO DE REPOSICION, contra el auto de fecha 14 

de julio de 2021, notificado en el estado del 15 de julio de la 

presente anualidad, a efecto de que el mismo se revoque y en su 

lugar se proceda a ordenar que se corra traslado al avalúo 

presentado por la parte actora o en su defecto se designe perito 

avaluador que dirima las diferencias respecto al valor real del 

inmueble objeto de remate. 

 

1.- En primer lugar, debo señalar al despacho que tal como obra en 

autos, el primer avalúo allegado al despacho oportunamente por la 

parte actora data de fecha 31 de julio de 2018, es decir que tres 

(3) años después no se ha podido establecer el valor real del bien 

objeto de remate. 

 

2.- Desde la citada fecha se allegó por la actora el original del 

avalúo catastral del inmueble para el año 2018, en el cual se 

establecía como valor del inmueble la suma de $28.861.000.oo, lo 

que acreditaba que a las luces del numeral cuarto del artículo 444 

del C.G.P., el avalúo catastral del inmueble no es el idóneo para 

establecer el precio real del bien objeto de remate. 
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3.- Desde la citada fecha se desató un sin número de memoriales, 

avalúos, recursos, etc., que han llevado a que a la fecha no se 

cuente con un avalúo o valor real del bien objeto de remate y que 

como consecuencia de lo anterior se haya dilatado el señalamiento 

de la fecha de remate, causando graves perjuicios al acreedor 

hipotecario. 

 

4.- Ahora bien, ordenándose por parte del despacho que se allegara 

nuevamente el avalúo y a pesar de que la parte actora lo allegó 

primero en tiempo (24/06/2021) adjuntando el avalúo catastral del 

inmueble para el año 2019, en atención a que se solicitó en la 

Calera pero no nos fue entregado de manera inmediata, pero se dio 

alcance al mismo allegando el avalúo catastral actualizado para el 

año 2021 el pasado 01/07/2021; el despacho solamente ordena correr 

traslado al avalúo presentado por la parte pasiva el día 30 de 

junio de 2021, a pesar de que el numeral segundo del artículo 444 

del C.G.P., señala que de los avalúos presentados oportunamente se 

procederá a correr traslado a las partes, pero lo cierto es que al 

momento en que se ordena correr traslado de los mismos, el 14 de 

julio de 2021, ambos avalúos cuentan con el avalúo catastral para 

el año 2021. 

 

5.- El avalúo comercial allegado por la parte actora obedece a la 

suma de $1.152.600.000.oo y el avalúo allegado por la pasiva a la 

suma de $3.874.021.993.oo existiendo entre los dos una abismal 

diferencia de $2.721.421.993.oo, razón por la cual se ha 

solicitado en diferentes oportunidades al Despacho se proceda a 

designar un perito avaluador imparcial que establezca el valor 

real del inmueble objeto de garantía y remate, pues con los 

avalúos allegados y la diferencia entre los mismos no sería 

ajustado a derecho llevar el inmueble a remate sin encontrarse 

establecido el valor real del activo, más aún cuando la 

liquidación aprobada por el despacho para el día 05 de mayo de 

2018 fue por valor de $1.294.999.586.70. 

 

6.- No se puede establecer que el avalúo allegado por la parte 

actora no se allegó de manera oportuna, el Despacho de manera 
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subjetiva señala que adolece de serías falencias por no haberse 

allegado el certificado catastral actualizado, pero el mismo fue 

allegado dando alcance al avalúo presentado en tiempo y antes del 

allegado por la parte pasiva, pero lo cierto es que desde el 2018 

se encuentra acreditado que el avalúo catastral del inmueble para 

el año 2018, 2019, 2021 o incluso 2022 no es el idóneo para 

establecer el valor comercial del inmueble. 

 

7.- Por lo anterior y brevemente expuesto, el despacho debe 

revocar el auto atacado y en su lugar ordenar que del avalúo 

allegado por la actora se corra traslado, pero adelantándonos a 

las objeciones que cada parte procederá a presentar y a efecto de 

honrar el principio de economía procesal el despacho a efecto de 

establecer el valor real del inmueble que se va a llevar a remate 

deberá, en su defecto, a designar un perito avaluador que presente 

de manera imparcial el avalúo comercial del inmueble que a la 

postre, se encuentra deteriorado. 

 

Dejo de esta manera presentado el recurso. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

DINA SORAYA TRUJILLO PADILLA 

C. C. No. 39’778.796 de Usaquén-Bogotá  

T. P. No. 85.028 del C. S. J. 
















